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RESOLUCIÓN 

De la Consejera-Delegada de la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid, 
por la que se acuerda la imposición de penalidades 
En el contrato de servicios denominado “DISEÑO, DESARROLLO, IMPLANTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN ANALÍTICOS PARA LA TRANSFORMACIÓN 
DIGITAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID (LOTE 2)”, mediante escrito de fecha 24 de junio de 2024 se 
cursó comunicación del inicio de la tramitación de expediente de imposición de penalidades (noviembre y 
diciembre 2023 y enero a abril de 2024) en el contrato de referencia, suscrito con la empresa 
ACCENTURE, S.L. (NIF: B-79217790) el 31 de enero de 2020. 
Junto a dicho escrito se dio traslado de la propuesta de imposición de penalidades realizada por el 
Responsable del Contrato de la Agencia en fecha 21 de junio de 2024, otorgando al contratista un plazo de 
10 días hábiles, para que efectuara las alegaciones que considerase pertinentes y presentara los documentos 
y pruebas que estimara oportunos. 
Dicho plazo concluyó el 9 de julio de 2024. Finalizado el mismo, no se ha recibido alegación alguna al 
respecto y que acepta la penalidad propuesta para el periodo de facturación de noviembre y diciembre 
de 2023, enero a abril de 2024. 
A la vista de lo anteriormente expuesto, de conformidad con lo establecido en los artículos 192 y siguientes 
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, en la cláusula 25 y el Apartado 19 de la Cláusula 1 del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares y en el Apartado 7.6.1. “Penalizaciones” del Pliego de Prescripciones 
Técnicas, y de acuerdo a la propuesta formulada por el Responsable del Contrato, se acuerda: 
La imposición a la empresa ACCENTURE, S.L., adjudicataria del contrato, de la penalidad propuesta por el 
Responsable del Contrato en fecha 21 de junio de 2024, en los siguientes términos: 
Justificación de la imposición de la penalidad: El Pliego de Prescripciones Técnicas en su apartado 
7.6.1. “Penalizaciones” define, entre otros, el siguiente ANS: 
“ANS CVC03 – Resolución en el plazo establecido de los Servicios Bajo Demanda 
El adjudicatario está obligado a realizar los encargos con la calidad requerida en los apartados 7.2.- 
Prestación del Servicio y 7.2.1.- Servicios Bajo Demanda 
Esta penalización aplicará a las siguientes situaciones en el periodo medido:  

- Encargos entregados aceptados con incumplimiento de fecha fin planificada 
- Encargos entregados no aceptados y con incumplimiento de fecha fin planificada 
- Encargos no entregados con incumplimiento de fecha fin planificada 

Se considerará como primer día laborable del cómputo de incumplimiento de plazo, el siguiente día 
laborable al día en el que vence el plazo estipulado (fecha fin planificada).” 

El encargo con número GICO WO0000000235848 “Primer sprint del servicio ODIN (Orquestador 
documentos inteligentes)”, con fecha comprometida de entrega del 20/10/2023, tiene el siguiente historial 
de cambios de estado:  

 31/07/2023: asignado al proveedor, se inician los trabajos con el estado “En curso”.  
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Cuadro de texto
Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía todas las firmas auténticas y se han ocultado los datos personales protegidos y los códigos que permitirían acceder al original
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